
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220098200 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 
1.1. APORTE de manera completa el contrato de promesa de 

compraventa de fecha 15 de febrero de 2012. Lo anterior como 
quiera que el allegado solo cuenta con copia a partir de lo que sería 
parte de la cláusula quinta, así como no se observa la totalidad de 
las firmas de los promitentes vendedores.  
 

1.2. APORTE poder legible que legitime a la abogada CATHY ROCÍO 
CANO FERNÁNDEZ a actuar en representación de los 
demandantes. Lo anterior como quiera que el allegado en varias 
partes resulta ilegible.  

 
1.3. APORTE constancia de la remisión de la subsanación de demanda 

al demandado junto con todos sus anexos en los términos del inciso 
5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220098300 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 
1.1. APORTE poder otorgado por los demandantes al abogado Víctor 

Daniel Fitatá Pereira, que cumpla lo señalado en el inciso segundo 
del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, así como se enuncie cuál es 
el documento del que se pretende la simulación absoluta. En casa 
de tener pretensiones subsidiarias, también deberá enunciaras 
concretamente.  
 

1.2. ENLISTE y ENUMERE las pretensiones principales y/o subsidiarias 
en debida forma. Lo anterior comoquiera que en el acápite de 
pretensiones, presentó y enumeró cuatro, pero en el acápite de 
juramento estimatorio realizó solicitud de una condena al pago de 
una suma de dinero no mencionada en el acápite de pretensiones, 
así como también solicitó subsidiariamente la inscripción de una 
escritura pública diferente a la que es objeto de simulación absoluta.  

 
Tenga en cuenta que deberá diferenciar las pretensiones, es decir, 
las encaminadas a la nulidad absoluta de la escritura pública No. 880 
del 13 de julio de 2020 con las posibles condenas o consecuencias 
de esa declaración, y por otra parte, las encaminadas a una 
resolución de contrato de compraventa con pretensión de 
cumplimiento o de resolución de la escritura pública No. 488 del 07 
de julio de 2020, con las posibles condenas o consecuencias de esa 
declaración. 
 
En ese sentido, claramente la pretensión numerada como 4 no es 
una posible condena o consecuencia de la declaración peticionada 
en la pretensión primera, pues para ello habría que estudiarse una 
pretensión encaminada al cumplimiento y/o resolución del contrato 
de compraventa contenido en la escritura pública No. 488 del 07 de 
julio de 2020. 

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220098400 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, DISPONE: 

1. ADMITIR la demanda de ÚNICA INSTANCIA de RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO instaurado por LUIS CARLOS CORTÉS en contra 
de CARLOS ALFREDO CASTEÑEDA ARENAS.  
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso VERBAL SUMARIO conforme a lo 
previsto en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, y 
demás preceptos compatibles con dicho procedimiento, respetando las reglas 
establecidas en el artículo 384 ibídem.  

 
3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días. 
 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículo 291 y ss. del C.G.P.  
 
5. PRESTAR caución por la suma de $300.000.°° M/cte., previo a decretar las 

medidas cautelares solicitadas, ello de conformidad con lo previsto en el 
numeral 7 del artículo 384 ídem, en concordancia con el numeral 2 del artículo 
590 ídem. 

 

6. RECONOCER personería al abogado RICARDO DELGADO MOLANO para 
actuar en representación del demandante, en los términos y para los efectos 
del poder otorgado.   

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220098500 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 

1.1. APORTE poder otorgado por el demandante LUIS CARLOS 
CORTÉS al abogado RICARDO DELGADO MOLANO con facultad 
para presentar esta demanda y que cumpla los requisitos de que trata 
el inciso 2º del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 y 74 del C.G.P.  

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá 
actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220099400 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 
vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE:  

  
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de CARLOS JULIO MORENO RODRÍGUEZ en 
contra de OLGA LUCÍA MONTAÑO CORREDOR por las siguientes sumas 
de dinero:  

  
Por la letra de cambio sin número con fecha de vencimiento 27 de febrero 
de 2021  
  

1.1. $5.690.000,oo M/Cte., correspondiente al capital.   
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 28 de febrero de 
2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad.  
  
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del 
precitado título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario.  

  
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia.  
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 
y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.   
 

6. TENER en cuenta que el demandante CARLOS JULIO MORENO 
RODRÍGUEZ actúa en causa propia.  

 
 NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220099600 

 

Examinado el contenido de la demanda, se advierte que este Despacho no es 

competente para asumir su conocimiento, por las siguientes razones: 

 

Consagra el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso, alusivo a la 

determinación de la competencia territorial que en tratándose de procesos 

contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 

domicilio del demandado; a su turno el numeral 3 del mentado artículo refiere que 

también será competente el Juez del lugar del cumplimiento de las obligaciones. 

 

En el caso que nos ocupa se observa que en el acápite de competencia y cuantía, 

el apoderado judicial del extremo activo incluyó indistintamente tanto el lugar de 

cumplimiento de la obligación, como el lugar de domicilio de los demandados para 

asignar la competencia, sin embargo, radicó la demanda ante los Jueces Civiles 

Municipales de Bogotá, dirigida así en el poder otorgado y en el libelo genitor, de 

donde fácil se colige que escogió la ciudad de Bogotá para tramitar el proceso 

ejecutivo de la referencia, donde uno de los demandados tiene su domicilio.  

 

En consecuencia, la demandante tenía la posibilidad de radicar la presente 

demanda, tanto en Bogotá (domicilio de un demandado), Facatativá (lugar de 

cumplimiento de la obligación) como en el Juzgado con jurisdicción en el Rosal 

Cundinamarca (domicilio del otro demandado), pero para el caso concreto, debe 

dársele prevalencia al lugar escogido por la entidad demandante, pues 

precisamente esa es la posibilidad que deviene lógica de los numerales 1 y 3 del 

artículo 28 mencionado, y en consecuencia, no resultaba ajustado, a criterio de esta 

titular, que el Juzgado Veintitrés de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá rechazara el proceso ejecutivo de la referencia.  

 

Ante este aspecto ha doctrinado la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil lo siguiente: “El demandante con fundamento en actos jurídicos de «alcance 

bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en uno u otro 

lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión 

o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístase, ello queda, en principio, a la 

determinación expresa de su promotor» (AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-01858-

00).(subrayado propio). 

 

Asimismo, ha de traerse a colación que la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil manifestó: “la facultad de escogencia del demandante, cuando hay 

concurrencia de fueros dentro del factor territorial de competencia, vincula al juez 

elegido para tramitar la demanda correspondiente.”(AC2421-2017, Radicación n.° 

11001-02-03-000-2017-00576-00), en ese sentido para el caso concreto, la 

escogencia del demandante se dio por el lugar del domicilio de uno de los 

demandados, tal como consta en el escrito de demanda, aunado al lugar de 

radicación de la misma. 

 

Por tanto, de conformidad a la literalidad de la norma citada, este Juzgado declarará 

su incompetencia para conocer de este asunto y, conforme a lo dispuesto en el 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

artículo 139 ídem, se dispondrá el envío de las actuaciones al superior funcional de 

ambos, en aras de definir o resolver la situación acaecida. 

 

En mérito de lo razonado, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR que este Juzgado no es competente para conocer de la demanda 

ejecutiva. 

 

2. PROPONER el CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA con el Juzgado 

Veintitrés de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, para lo 

cual por secretaría y de manera prioritaria remita el expediente electrónico 

para ante la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, a fin 

que se resuelva el conflicto negativo de competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220099700 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 
1.1. OPTAR por el cobro de la cláusula penal, los intereses legales o la 

indemnización de que trata el numeral 4 del artículo 24 de la Ley 820 
de 2003, como quiera que dichos conceptos son excluyentes, al ser 
todos de naturaleza indemnizatoria.  
 

1.2. APORTE documental que acredite que los arrendatarios se 
acogieron al preaviso de que trata el numeral 4 del artículo 24 de la 
Ley 820 de 2003, con la antelación allí mencionada; de no existir, 
solo habría incumplimiento del contrato, que daría lugar al cobro de 
la cláusula penal o intereses legales, por lo que tendría que reformar 
la pretensión 7º de la demanda.  

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá 
actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220099800 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 
vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE:  

  
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de 
CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ por las siguientes sumas de 
dinero:  

  
Por el pagaré No. 1092859 
  

1.1. $45.671.425,oo M/Cte., correspondiente al capital.   
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 15 de noviembre 
de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
1.3. $1.663.231,oo M/cte., correspondiente a intereses corrientes.   

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad.  
  
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del 
precitado título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario.  

  
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia.  
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 
y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.   
 

6. RECONOCER personería a la abogada DEICY LONDOÑO ROJAS para 
actuar en nombre y representación de la parte demandante en los términos 
y para los efectos del poder allegado.   

 
 NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220099900 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 
vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE:  

  
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ en contra de FABIÁN 
DAVID HERNÁNDEZ BARRAGÁN por las siguientes sumas de dinero:  

  
Por el pagaré No. 1070972978 
  

1.1. $41.239.694,oo M/Cte., correspondiente al capital.   
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 20 de octubre de 
2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
1.3. $5.042.980,oo M/cte., correspondiente a intereses corrientes.   

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad.  
  
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del 
precitado título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario.  

  
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia.  
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 
y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.   
 

6. RECONOCER personería al abogado JAVIER OBDULIO MARTÍNEZ 
BOSSA para actuar en nombre y representación de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder allegado.   

 
 NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2f04075840d83737c81119f4de9c56c9e12a51c1eceace6bc6b60c62d4b183c

Documento generado en 02/02/2023 02:39:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200100000 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 
1.1. REFORMAR las pretensiones, para eliminar las enumeradas como 

4 y 5, en tanto que no resultan acordes con el tipo de proceso que 
se presentó, esto es, la restitución de bien inmueble arrendado.  
 

1.2. ACLARE la pretensión 6, en sentido a encuadrar esa petición en 
una causal legal para realizar inspección judicial como pretensión 
principal de la demanda, o en su defecto para realizar entrega 
provisional (art. 384-8 del C.G.P.), o elimine esa pretensión y 
solicítela como medio probatorio.  

 
1.3. REMITA copia de la demanda, anexos y del escrito de subsanación 

a los demandados de manera individual para cada uno, en los 
términos de que trata el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. Para lo anterior, tenga en cuenta que la norma no exonera de 
esa obligación por el hecho de desconocer la dirección electrónica 
de notificación de los demandados, pues lo cierto es que conoce la 
dirección física a donde podrá remitir la documentación pertinente.   

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá 
actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 252694003001202200100100 

 

Examinado el contenido de la demanda, se advierte que este Despacho no es 

competente para asumir su conocimiento, por las siguientes razones: 

 

En tratándose de procesos con pretensión contractual, como el asunto de la 

referencia, existe concurrencia de fueros, ya sea por el lugar de domicilio de la parte 

demandada (art. 28.1 del C.G.P.) o por el lugar de cumplimiento de las obligaciones 

contractuales (art. 28.3 del C.G.P.), debiéndose respetar en todos los casos la 

elección del demandante, como así lo ha señalado reiterativamente la H. Corte 

Suprema de Justicia:  

 

“[P]ara las demandas derivadas de un negocio jurídico o que involucran 

títulos ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al 

general basado en el domicilio del demandado (forum domiciliium reus), se 

suma la potestad del actor de tramitar el proceso ante el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas en el respectivo 

acto (forum contractui). AC055-2023 Rad. 11001020300020230002800 

 

…como al demandante es a quien la ley lo faculta para escoger, dentro de 

los distintos fueros del factor territorial, la autoridad judicial que debe 

pronunciarse sobre un asunto determinado, suficientemente se tiene dicho 

que una vez elegido por aquél su juez natural, la competencia se torna en 

privativa, sin que el funcionario judicial pueda a su iniciativa eliminarla o 

variarla, a menos que el demandado fundadamente la objete mediante los 

mecanismos legales que sean procedentes. (AC2738, 5 may. 2016, rad. 

2016-00873-00). 

 

Para el caso concreto se tiene que el apoderado judicial de la sociedad Teg Mek 

S.A.S. presentó su demanda al Juzgado Civil Municipal de Mosquera 

Cundinamarca; escrito en el que además expresó que la competencia para conocer 

del asunto se fundaba en el lugar de ejecución del contrato objeto de discordia (art. 

28.3 del C.G.P.), en el que se estipuló por las partes que ello se efectuaría en 

Mosquera Cundinamarca:  

 

 
 

A su turno, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera Cundinamarca, fundó su 

decisión únicamente en atención al numeral 1 del artículo 28 del C.G.P., pasando 

por alto la concurrencia de fueros territoriales con base en el numeral 3º de la misma 

normatividad, así como la elección del demandante, emitiendo providencia del 03 

de noviembre de 2022, por el que ordenó la remisión del expediente a este estrado 

judicial.  

 

Ahora bien, es preciso señalar que una vez es notificada la providencia de rechazo 

por el homólogo de Mosquera Cundinamarca, la parte actora presentó recurso de 

reposición para señalar que la dirección actual de notificación del demandado Julián 

Andrés Coronado Saavedra se trasladó, de Facatativá a Mosquera, escrito que no 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

fue valorado por el Juzgado de origen, y procedió a remitir la actuación a este 

Despacho, sin embargo, tal manifestación habría que tenerse en cuenta a la hora 

de calificar la demanda, pues en la actualidad, la concurrencia de fueros territoriales 

están ubicados ambos en Mosquera Cundinamarca, de donde deviene que esta 

célula judicial no tiene competencia en ninguno de los dos eventos inicialmente 

mencionados.   

 

Con fundamento en lo antes dicho, este Juzgado declarará su incompetencia para 

conocer de este asunto y, conforme a lo dispuesto en el artículo 139 ídem, se 

dispondrá el envío de las actuaciones al superior funcional de ambos, en aras de 

definir o resolver la situación acaecida. 

 

En mérito de lo razonado, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR que este Juzgado no es competente para conocer de la demanda 

ejecutiva. 

 

2. PROPONER el CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA con el Juzgado 

Civil Municipal de Mosquera Cundinamarca, para lo cual por secretaría y de 

manera prioritaria remita el expediente electrónico para ante la Sala de Civil -

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, a fin que 

se resuelva el conflicto negativo de competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

Ng 
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Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200101000 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, se advierte que este 

Despacho carece de competencia para conocerlo y tramitarlo, toda vez que 

estamos frente a un asunto atribuido exclusivamente a la Jurisdicción ordinaria 

laboral y de seguridad social, dada la causa petendi del libelo de la demanda. 

Lo anterior, en virtud de lo previsto en el numeral 4 del artículo 2° del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual reza “Las controversias 

relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 

entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los 

relacionados con contratos.”. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la misma norma 

en comento, la competencia para avocar conocimiento recaerá sobre el Juez Civil 

del Circuito de este municipio, toda vez que en esta circunscripción  no hay Juez 

Laboral del Circuito. 

Así las cosas, conforme a lo establecido en la norma en comento y lo previsto en 

el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

1. RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral por falta de competencia. 
 

2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces Civiles del Circuito de este 
municipio, por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese 
electrónicamente dejándose las constancias respectivas. 

 

3. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la estadística, 
dejándose las constancias de rigor. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200101600 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, se advierte que este 

Despacho carece de competencia para conocerlo y tramitarlo, toda vez que 

estamos frente a un asunto atribuido exclusivamente a la Jurisdicción ordinaria 

laboral y de seguridad social, dada la causa petendi del libelo de la demanda. 

Lo anterior, en virtud de lo previsto en el numeral 4 del artículo 2° del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual reza “Las controversias 

relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 

entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los 

relacionados con contratos.”. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la misma norma 

en comento, la competencia para avocar conocimiento recaerá sobre el Juez Civil 

del Circuito de este municipio, toda vez que en esta circunscripción  no hay Juez 

Laboral del Circuito. 

Así las cosas, conforme a lo establecido en la norma en comento y lo previsto en 

el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

1. RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral por falta de competencia. 
 

2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces Civiles del Circuito de este 
municipio, por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese 
electrónicamente dejándose las constancias respectivas. 

 

3. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la estadística, 
dejándose las constancias de rigor. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 
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Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200102400 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 

1.1. APORTE constancia de la remisión de la demanda, anexos, 
escrito de subsanación y de esta providencia a la parte 
demandada en los términos de que trata el inciso 5º del artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022.  

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá 
actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200103300 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 

1.1. ACLARE el motivo por el cual solicita la terminación del contrato 
de arrendamiento cuando ello ya fue así decidido por las partes 
del contrato de arrendamiento en conciliación extrajudicial llevada 
a cabo por el Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales del Programa de 
Derecho de la Fundación Universitaria Agraria de Colombia -
Uniagraria. Por lo que solo estaría pendiente ejecutar la entrega 
a la que se comprometió el demandado LUIS ANTONIO 
IZQUIERDO RODRÍGUEZ.  
 

1.2. REFORME la demanda para dejar establecido que el 
demandante es VÍCTOR MANUEL GARCÍA LÓPEZ y no el señor 
DIEGO ANDRÉS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, quien actúa en su 
representación.  

 
1.3. APORTE poder debidamente otorgado para el inicio de este 

proceso por el señor VÍCTOR MANUEL GARCÍA LÓPEZ a 
DIEGO ANDRÉS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ que cumpla los 
requisitos de que trata el artículo 74 del C.G.P. y 5º de la Ley 2213 
de 2022 o se deje establecido que es apoderado especial para 
que en su representación inicie y tramite el presente proceso de 
restitución de bien inmueble arrendado.  

 
1.4. ACREDITE la calidad de abogado del señor DIEGO ANDRÉS 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, de ser abogado.   
 

1.5. ENCUADRE la solicitud de inspección judicial en una de las 
causales de restitución provisional de que trata el numeral 8º del 
artículo 384 del C.F.P. y/o elimínelo de las pretensiones y 
solicítelo como medio probatorio.  

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá 
actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200103600 
 

Revisado el expediente advierte el despacho que es necesario hacer las siguientes 

precisiones: el numeral 1 del artículo 22 del Código General del Proceso, establece que 

“De los procesos contenciosos de nulidad, divorcio de matrimonio civil, cesación de 

efectos civiles del matrimonio religioso y separación de cuerpos y de bienes.”  

 
Ahora, para el caso bajo estudio, se advierte que este Despacho carece de competencia 
por el factor objetivo – naturaleza del asunto-. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que de los hechos y las pretensiones del libelo de la 
demanda, el demandante EFRAÍN BUSTOS BETANCOURT persigue la cesación de los 
efectos de matrimonio religioso de MARÍA VIVIANA MORALES , situación que se enmarca 
dentro de la acción del numeral antes mencionado, tal como el apoderado actor lo indica 
en el libelo de la demanda, aunado a que el domicilio de la parte demandada es este 
municipio, corresponderá el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Promiscuos de Familia del Circuito de Facatativá.   
 
Así las cosas, conforme a lo establecido en la norma en comento y el inciso 2 del artículo 
90 ídem, el Juzgado, DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia por el factor objetivo – 

naturaleza del asunto-. 
 

2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces Promiscuos de Familia del Circuito de 
Facatativá  - Cundinamarca, por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese 
electrónicamente. 

 

3. PROCEDER por Secretaría con la remisión del expediente a través de los medios 
electrónicos. Déjense las constancias respectivas. 

 

4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho el presente asunto para efectos de la 
estadística, dejándose las constancias de rigor. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200106100 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, se advierte que este 

Despacho carece de competencia para conocerlo y tramitarlo, toda vez que 

estamos frente a un asunto atribuido exclusivamente a la Jurisdicción ordinaria 

laboral y de seguridad social, dada la causa petendi del libelo de la demanda. 

Lo anterior, en virtud de lo previsto en el numeral 4 del artículo 2° del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual reza “Las controversias 

relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 

entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los 

relacionados con contratos.”. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la misma norma 

en comento, la competencia para avocar conocimiento recaerá sobre el Juez Civil 

del Circuito de este municipio, toda vez que en esta circunscripción  no hay Juez 

Laboral del Circuito. 

Así las cosas, conforme a lo establecido en la norma en comento y lo previsto en 

el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

1. RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral por falta de competencia. 
 

2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces Civiles del Circuito de este 
municipio, por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese 
electrónicamente dejándose las constancias respectivas. 

 

3. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la estadística, 
dejándose las constancias de rigor. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200106800 
 

Estando el proceso para calificar, se constata la presencia de un memorial 
allegado el día 24 de enero de 2023 por el apoderado de la demandante en el cual 
solicitó el retiro de la demanda de la referencia.  
 
En consecuencia, por economía procesal, el Despacho, DISPONE: 
 

1. NO AVOCAR conocimiento de  la  presente  demanda,  con  ocasión  a  la 
solicitud de retiro.  
 

2. AUTORIZAR EL RETIRO de la presente demanda.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera 
que la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. NO CONDENAR a la activa al pago de perjuicios. 
 

5. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias  respectivas. –Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200107000 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 

1.1. INFORME expresamente cuáles son los documentos de los que 
pide exhibición, como quiera que en los hechos de la demanda 
dejó dicho: “se pretende la exhibición de documentos como los 
son el contrato y otros documentos que tienen vínculo con el 
mismo contrato”, pero a su turno, en las pretensiones solo se 
solicitó “la exhibición de los documentos, en especial el contrato 
de permuta suscrito por las partes el día 19 de mayo de 2021”.  
 

1.2. INDIQUE dónde se encuentra ubicado el vehículo de placas KGI-
987, del que reclama la inspección judicial.  

 
1.3. ACLARE cuáles son las pretensiones de la presente prueba 

extraprocesal, es decir, qué es lo que pretende obtener con el 
interrogatorio de parte, exhibición de documentos e inspección 
judicial a vehículo.   

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá 
actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200107900 
 

Estando el proceso para calificar, se constata la presencia de un memorial 
allegado el día 18 de enero de 2023 por el apoderado de la demandante en el cual 
solicitó el retiro de la demanda de la referencia.  
 
En consecuencia, por economía procesal, el Despacho, DISPONE: 
 

1. NO AVOCAR conocimiento de  la  presente  demanda,  con  ocasión  a  la 
solicitud de retiro.  
 

2. AUTORIZAR EL RETIRO de la presente demanda.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera 
que la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. NO CONDENAR a la activa al pago de perjuicios. 
 

5. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias  respectivas. –Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200108800 
 

Estando para resolver sobre la comisión conferida mediante Despacho Comisorio 

N° 034 proferido por el Juzgado 81 Civil Municipal de Bogotá, convertido 

transitoriamente en el Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, se advierte que con el mismo no se aportó copia del certificado de 

tradición y libertad del inmueble identificado con folio de matrícula N° 156- 24408, 

documento idóneo para verificar la ubicación y dirección del predio, datos 

requeridos a fin de materializar la comisión conferida. Por consiguiente, el 

Despacho, DISPONE: 

1. REQUERIR al apoderado de la activa para que en el término perentorio de 
cinco (5) días a partir de la notificación por Estado del presente proveído, 
se sirva allegar copia del certificado de tradición y libertad del inmueble 
objeto de diligencia. So pena de ordenar su devolución al Juzgado de 
origen. 
 

2. INGRESAR las presentes diligencias al despacho, fenecido el término del 
numeral anterior. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200110200 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

 
1. DEVOLVER el presente despacho comisorio al JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA para que se sirva aclarar 
la materia del despacho comisorio 015 del 04 de noviembre de 2022, 
realizado en cumplimiento a lo decidido por ese estrado el 27 de octubre de 
2022, por el cual se decretó el secuestro del bien inmueble distinguido con 
matrícula inmobiliaria No. 156-45705. 
 
Sin embargo, revisado el link del expediente adjunto, se encontró que al 
parecer ese inmueble ya fue secuestrado por el Inspector Séptimo de 
Policía de Facatativá en diligencia del 28 de octubre de 2021, siendo esta 
la última actuación registrada en el plenario que allí se tramita.  
 

 
 

2. ROGAR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
DE TUNJA que de conformidad con lo señalado en el inciso 3° del artículo 
38 del Código General del Proceso y la Circular PCSJC17-10 del Consejo 
Superior de la Judicatura, sin perjuicio de la autonomía judicial prevista en 
el artículo 230 de la Constitución Política, reconsidere su decisión y proceda 
a remitir su comisión al Alcalde Municipal de este municipio con el fin que 
el mismo o un delgado suyo adelante la diligencia de secuestro comunicada 
mediante despacho comisorio No. 1341 del 14 de septiembre de 2020, 
librado por la Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C.   
 
Lo anterior en consideración a la altísima congestión con la que cuenta esta 
oficina judicial. Como sustento de lo anterior, se tiene que éste es el único 
Juzgado Civil Municipal con el que cuenta el municipio –el que vale anotar 
cuenta con 160.000 habitantes, que en la actualidad tiene en su haber un 
poco más de 2.200 procesos de especialidad activos y, ha de gestionar las 
acciones constitucionales previstas en la ley, según corresponda.  
 
Se hace énfasis en que el Juzgado Segundo Civil Municipal de Facatativá, 
aún no ha sido instalado.  
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
3. En su defecto, DELEGAR a esta funcionaria judicial la facultad de 

subcomisionar. 
 

4. Por secretaría ofíciese como corresponda y remita copia de esta 
providencia para tales efectos.  

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200112100 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
1. DEVOLVER por secretaría las presentes diligencias al JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ, para que se sirva remitir en debida forma el despacho comisorio 
con el que comunique la orden de secuestro dispuesta en auto del 30 de 
julio de 2019, dentro del expediente 11001310301320110040600, así como 
también se sirva remitir copia del certificado de tradición y libertad del 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 156-32440.  

 
2. Por secretaría ofíciese como corresponda y remita el enlace del proceso de 

la referencia, a efectos que el comisionado observe la forma y fecha en que 
arribó únicamente copia de la providencia mencionada.  

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Hoy 03 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200113800 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 

1.1. INFORME el lugar de notificación del convocado.  
 

1.2. APORTE las pruebas documentales enunciadas en el acápite de 
pruebas.  

 
1.3. ALLEGUE el cuestionario en un documento cifrado con una clave 

y/o encriptación, que solo le será solicitada hasta la fecha en que 
se realice el interrogatorio de parte como prueba anticipada y/o 
calificación de preguntas según corresponda.  

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá 
actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
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Facatativá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202200114200 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, se advierte que este 

Despacho carece de competencia para conocerlo y tramitarlo, toda vez que 

estamos frente a un asunto atribuido exclusivamente a la Jurisdicción ordinaria 

laboral y de seguridad social, dada la causa petendi del libelo de la demanda. 

Lo anterior, en virtud de lo previsto en el numeral 6 del artículo 2° del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual reza “ Los conflictos jurídicos 

que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 

servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los 

motive”. (Subrayado propio)  

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la misma norma 

en comento, la competencia para avocar conocimiento recaerá sobre el Juez Civil 

del Circuito de este municipio, toda vez que en esta circunscripción  no hay Juez 

Laboral del Circuito. 

Así las cosas, conforme a lo establecido en la norma en comento y lo previsto en 

el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

1. RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral por falta de competencia. 
 

2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces Civiles del Circuito de este 
municipio, por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese 
electrónicamente dejándose las constancias respectivas. 

 

3. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la estadística, 
dejándose las constancias de rigor. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
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